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efectuar elevadas inversiones que resulten inviables o
seriamente gravosas para su economía, así como a un
proceso de posicionamiento en el mercado más lento
y difícil, al tener que hacer frente a hábitos de consumo
y asociaciones de ideas fortalecidos ambos a través de
la correspondiente campaña publicitaria.

Tercero.—Los destinatarios de la presente Circular
podrán notificar a esta Comisión con una antelación míni-
ma de diez días naturales respecto a su fecha de inicio,
las campañas objeto de ulterior lanzamiento, a los efec-
tos de que aquélla pueda tener un conocimiento previo
de las mismas. Esta eventual notificación no prejuzgará
la posible y ulterior adopción de las medidas a las que
se refiere el apartado séptimo de la presente Circular.

Cuarto.—La notificación de referencia deberá incor-
porar aquellos parámetros que permitan a la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones valorar el impac-
to de las mismas sobre los mercados afectados, a saber:
a) Servicio objeto de publicidad, así como caracterís-
ticas, contenidos y condiciones generales de la oferta
anunciada y de mensaje publicitario; b) cronología de
las prácticas publicitarias; c) costes estimados de la
campaña notificada y, en relación con el ejercicio eco-
nómico en curso, presupuesto estimado de gastos en
publicidad para el servicio anunciado, así como ingresos
anuales estimados de dicho servicio; d) medios infor-
mativos a través de los cuales se canalizarán, número,
frecuencia, duración y franja horaria de las emisiones
publicitarias en cada uno de dichos medios; la informa-
ción notificada tendrá el carácter de confidencial.

Quinto.—Si a juicio de esta Comisión, con arreglo a
los criterios establecidos en el apartado segundo de la
presente Circular, la actividad publicitaria notificada no
presentase rasgos de incompatibilidad con las exigencias
de la libre competencia, la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones no emitirá pronunciamiento
alguno, sin perjuicio de lo que se establece en el apartado
séptimo de esta Circular. Si, por el contrario, se estimase
incompatible con las exigencias de la libre competencia
o presentase a este respecto un carácter dudoso, esta
Comisión dirigirá al operador anunciante un escrito en
el que se dejará constancia motivada de tales extremos.

Sexto.—La Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones dispondrá de un plazo de siete días naturales,
a contar desde la fecha de entrada en el registro, en
esta Comisión, de la notificación correspondiente para
emitir la comunicación del apartado anterior.

Séptimo.—La comunicación remitida por esta Comi-
sión:

a) En ningún caso impedirá, pospondrá o condicio-
nará la puesta en marcha de la actividad publicitaria,
pudiendo el operador proceder a la misma en la fecha
inicialmente prevista. No obstante, una vez iniciada la
campaña publicitaria, ésta será objeto de control por
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, que
procederá, de oficio, con arreglo a los criterios estable-
cidos en la presente Circular. El citado control será rea-
lizado, tanto si ha sido cumplimentado el trámite facul-
tativo de notificación al que se refiere el apartado tercero
de la presente Circular, como si no se ha hecho uso
del mismo por parte del operador titular de la campaña
de publicidad.

b) Se efectuará sin perjuicio, cualquiera que sea su
valoración, de las medidas cautelares y cualesquiera
otros procedimentos administrativos que eventualmente
pudiera iniciar la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, en ejercicio de sus competencias.

c) No prejuzgará la compatibilidad del contenido de
la oferta comercial objeto de publicidad con las exigen-
cias de la libre competencia.

De las consideraciones expuestas en este apartado
séptimo se dejará debida constancia en la comunicación
de referencia.

Octavo.—En el plazo de un año, esta Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones revisará la presente
Circular a la luz de las condiciones de competencia efec-
tiva que, en ese momento, presente el mercado de las
telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales, tele-
máticos e interactivos.
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20709 CORRECCIÓN DE ERRORES de la Orden de 16
de julio de 1998 por la que se actualizan los
costes de comercialización del sistema de
determinación automática de precios máxi-
mos de venta, antes de impuestos, de los
gases licuados del petróleo, y se liberalizan
determinados suministros.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 16
de julio de 1998 por la que se actualizan los costes
de comercialización del sistema de determinación auto-
mática de precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo, y se liberalizan
determinados suministros, publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 171, de fecha 18 de julio de
1998, se transcribe a continuación la oportuna recti-
ficación:

En la página 24199, apartado cuarto, donde dice:
«Los costes de comercialización desde la entrada en
vigor de la presente Orden y hasta julio de 1998...»;
debe decir: «Los costes de comercialización desde la
entrada en vigor de la presente Orden y hasta julio
de 1999...».
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20710 REAL DECRETO 1759/1998, de 31 de julio,
sobre ampliación de los servicios de la Admi-
nistración del Estado traspasados a la Comu-
nidad Valenciana, en materia de educación
(centros del Ministerio de Defensa).

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valen-
ciana, aprobado por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio,
y reformado por Ley Orgánica 5/1994, de 24 de marzo,
establece en el artículo 35 que es de la competencia
plena de la Generalidad Valenciana la regulación y admi-
nistración de la enseñanza en toda su extensión, niveles
y grados, modalidades y especialidades, en el ámbito
de sus competencias, sin perjuicio de lo dispuesto en


